


CONDICIONES GENERALES DE CONTRATOS 

I. ALCANCE

1. Las presentes Condiciones Generales constituyen el marco básico de regulación de la relación establecida entre la persona que encarga la prestación de servicios profesionales de abogacía (“Cliente”) y el abogado Mateusz Stańczyk registrado en la Lista de Abogados del Colegio de Abogados de Cracovia (Okręgowa Izba Radców Prawnych w Krakowie) bajo el número Kr-4497 quien dirige su Despacho bajo la firma Kancelaria Radcy Prawnego Mateusz Stańczyk, NIF: 8733217691, REGON: 388932190 („Despacho"). 
2. El Despacho puede concertar otras condiciones de prestación de servicios jurídicos con el Cliente excluyendo, expressis verbis, la aplicación de determinadas estipulaciones de estas Condiciones Generales.

II. CONDICIONES DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

1. El Despacho se obliga a prestar servicios profesionales de abogacía aplicando la diligencia adecuada que dictan los principios éticos de la profesión y la legislación vigente. 
2. El Cliente proporcionará toda la documentación indispensable para el cumplimiento del encargo informando el Despacho de todos los asuntos y de todas las circunstancias que puedan incidir en el proceso de la ejecución del Contrato correcta. El Despacho desempeña el encargo en base a la documentación y las informaciones aportadas por el Cliente.
3. Los servicios profesionales de abogacía incluyen, en particular: 
a. prestación de servicios de consejo y consulta jurídicos
b. redacción de opiniones en materia jurídica
c. redacción de proyectos de actos jurídicos y otra documentación de carácter jurídico
d. comparecencia ante órganos administrativos y jurisdiccionales en nombre del Cliente
4. El alcance del contrato puede limitarse a una o algunas de las actuaciones mencionadas. 
5. La representación del Cliente en un procedimiento administrativo o judicial requiere de otorgamiento previo de un poder que permita al Despacho actuar en nombre del Cliente. 
6. Durante el desempeño del encargo el Despacho proporciona al Cliente toda la información relevante sobre el curso del asunto por medio de comunicación electrónica o de otra forma concertada.
7. El Despacho sigue las instrucciones del Cliente durante la prestación de los servicios lo que, sin embargo, no significa que la evaluación hecha por el Cliente sea de carácter vinculante. 
8. El Despacho realiza el contrato a través de sus empleados y colaboradores y es responsable por sus actuaciones. 
9. Con el consentimiento del Cliente, el Despacho podrá encargar la realización de los trabajos incluidos en el contrato a subcontratistas. En tal caso, las disposiciones de estas Condiciones Generales vincularán al Cliente hacia el subcontratista.  
10. El Despacho presta sus servicios de una manera justificada por el carácter del asunto. La comunicación con el Cliente se realizará principalmente a través de medios electrónicos de comunicación y conversaciones telefónicas, mientras que la prestación de los servicios en una de las oficinas del Despacho o en otro lugar requiere cita previa. 
11. El Despacho no se hace responsable de la no ejecución o ejecución incorrecta de los servicios incluidos en el contrato por acción de fuerza mayor. Para los fines del contrato se entenderá como fuerza mayor cualquier evento extraordinario, externo e imposible de prever en el momento de la firma del contrato y cuyos efectos no se dejan prevenir.

III. HONORARIOS

1. Los honorarios por los servicios prestados se fijan en el contrato en una de las formas siguientes:
a. honorarios en una cantidad de importe fijo por la totalidad del asunto o en pago periodico (p.ej. ingreso mensual) o bien
b. honorarios calculados en función del tiempo empleado aplicando el coste horario concertado
c. tarifa plana mensual
2. Salvo otro acuerdo, los honorarios serán de 300,00 zlotis polacos (PLN) netos por hora de servicio prestado. 
3. Los honorarios netos se complementarán con el impuesto sobre el valor añadido (IVA); por regla general, la tasa principal correspondiente a los servicios jurídicos en Polonia es del 23%.
4. El Despacho extenderá al Cliente una factura por todos los servicios prestados. En el caso de prestar servicios a una persona física que no actúe como empresario o profesional, el Despacho expedirá y entregará al Cliente la factura correspondiente en papel o bien, siempre que el destinatario haya dado su consentimiento, en formato electrónico enviado de la forma concertada con el Cliente.
5. El Cliente acepta recibir facturas electrónicamente a la dirección de correo electrónico indicada por él.
6. Los contratos en los que los honorarios se determinen de acuerdo con una tarifa horaria se liquidarán mensualmente, en base a la relación de las horas de prestación de servicios realizadas en el mes natural que se adjuntará a la factura. 
7. El número de horas necesarias para realizar el servicio se acuerda de antemano. El Despacho no cobrará remuneración alguna que no sea determinada de antemano. 
8. Los pagos deberán efectuarse en el plazo de 14 días siguientes a la entrega de la factura
9. Los honorarios se ingresarán en efectivo o en la cuenta bancaria del Despacho: 
37 1050 1562 1000 0097 4019 2126. 
10. Si el pago de los honorarios fijados en zlotis polacos (PLN) se hace en moneda extranjera se aplicará el tipo de cambio medio publicado por el Banco Nacional de Polonia (Narodowy Bank Polski) que esté vigente en el último día laboral anterior al día de la expedicion de la factura.
11. Si el pago de los honorarios fijados en una moneda extranjera se hace en zlotis polacos (PLN) se aplicará el tipo de cambio medio publicado por el Banco Nacional de Polonia (Narodowy Bank Polski) que esté vigente en el último día laboral anterior al día de la expedicion de la factura.
12. Los honorarios determinados en el contrato no incluyen los gastos de viaje y estancia en los casos en que los servicios se presten en otra localidad previo acuerdo con el Cliente. Los honorarios tampoco incluyen los costes de traducción de documentos. 
13. El Despacho tiene derecho a exigir el pago de los honorarios, a pesar de la falta de prestación del servicio, en una situación en la que estaba preparado para realizarlo, pero sufrió un obstáculo por razones relacionadas con el Cliente.

IV. DURACIÓN DEL CONTRATO

1. Si en el texto del contrato no se estipula de forma expresa que se celebra solo y exclusivamente por el tiempo de la duración del asunto en cuestión, se acuerda que el contrato se ha celebrado por tiempo indefinido.
2. El Cliente puede rescindir el contrato en cualquier momento, sin embargo, en tal caso el Cliente está obligado a pagar al Despacho una parte de los honorarios correspondiente a las actividades anteriores.
3. El Despacho puede rescindir el contrato con preaviso de un mes. Sin observar el período de preaviso, el Despacho puede rescindir el contrato en caso de falta de pago de los honorarios en el plazo acordado.

V. CONFIDENCIALIDAD

1. El Despacho está obligado a mantener el secreto profesional sobre los principios establecidos en las disposiciones de la Ley de 6 de julio de 1982 sobre los abogados (ustawa z dnia 6 lipca 1982 r. o radcach prawnych).
2. Este Despacho se obliga a mantener el secreto empresarial sobre los principios establecidos en las disposiciones de la Ley del 16 de abril de 1993 sobre la lucha contra la comptenecia desleal (ustawa z dnia 16 kwietnia 1993 r. o zwalczaniu nieuczciwej konkurencji). La revelación de un secreto empresarial se considera lícita en los casos y términos en los que el Derecho europeo o polaco lo exija o permita, especialmente en caso de informaciones de dominio público o facilitadas al público por el mismo Cliente o con su consentimiento.

VI. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

1. El Despacho es el responsable del tratamiento de datos personales del Cliente. 
2. El tratamiento de datos personales del Cliente se lleva a cabo con el fin de cumplir con las obligaciones derivadas del contrato de prestación de servicios profesionales de abogacía.
3. Los datos personales del Cliente son tratados con su consentimiento. Sin el consentimiento del Cliente el tratamiento de sus datos personales será lícito si se cumple al menos una de las condiciones mencionadas en las letras b), c) y f) del apartado 1 del artículo del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) llamado a continuación “RGPD”, a saber 
a. el tratamiento es necesario para la ejecución del contrato en el que el Cliente es parte o para la aplicación a petición de este de medidas precontractuales
b. el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento;
c. el tratamiento es necesario para la satisfacción de intereses legítimos perseguidos por el responsable del tratamiento, en particular, para los fines de vindicación.
4. El acceso a los datos personales del Cliente se otorga solo a los empleados, colaboradores y subcontratistas autorizados para dar cumplimiento a sus obligaciones así como a las entidades que brindan servicios de TI, contabilidad o alojamiento y mantenimiento de correo electrónico.
5. Los datos personales del Cliente serán tratados:
a. por el periodo necesario para el correcto cumplimiento de las obligaciones del abogado;
b. por el tiempo que exijan las regulaciones legales correspondientes y, en particular, las fiscales y las contables;
c. por el tiempo necesario para la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones.
6. El Cliente tendrá derecho: 
a. de acceso a sus datos personales y a obtener una copia de los mismos;
b. a obtener sin dilación indebida del responsable del tratamiento la rectificación de los datos personales inexactos que le conciernan, conforme a lo establecido en el artículo 16 del RGPD;
c. a obtener sin dilación indebida del responsable del tratamiento la supresión de los datos personales que le conciernan, conforme a lo establecido en el artículo 17 del RGPD;
d. a obtener del responsable del tratamiento la limitación del tratamiento de los datos, conforme a lo establecido en el artículo 18 del RGPD;
e. a oponerse en cualquier momento, por motivos relacionados con su situación particular, a que datos personales que le conciernan sean objeto de un tratamiento basado en lo dispuesto en el artículo 6, apartado 1, letras e) o f) del RGPD, conforme a lo establecido en el artículo 21 del RGPD;
f. a recibir los datos personales que le incumban, que haya facilitado a un responsable del tratamiento y a transmitirlos a otro responsable del tratamiento sin que lo impida el responsable al que se los hubiera facilitado, conforme a lo establecido en el artículo 20 del RGPD;
g. a presentar una reclamación ante una autoridad de control que es el Presidente de la Oficina de Protección de Datos Personales (Urząd Ochrony Danych Osobowych).
7. Si la base para el tratamiento de datos personales es el interés legítimo del responsable, el Cliente tiene derecho a oponerse a que datos personales que le conciernan sean objeto de un tratamiento, con la excepción de los datos personales obtenidos por el responsable en relación con la prestación de servicios de asistencia jurídica.
8. La comunicación de datos personales es voluntaria, siendo su fin celebrar y ejecutar el contrato y cumplir con el interés legítimo del responsable. En los demás casos la comunicación de datos personales es obligatoria en particular cuando se requiere para cumplir con una obligación legal que incumbe al responsable.
9. Los datos personales del Cliente no serán utilizados para tomar decisiones automatizadas, ni para la elaboración de perfiles.
10. En cualquier momento, el Cliente tiene derecho a retirar el consentimiento para el procesamiento de datos personales (incluidos los que pertenecen a una categoría especial), pero la retirada del consentimiento no afecta la legalidad del procesamiento que se llevó a cabo de conformidad con la ley, antes de su retiro. Si el RGPD prevé la posibilidad de procesamiento de datos a pesar de la retirada del consentimiento, estos datos pueden procesarse posteriormente.

VII. DISPOSICIONES FINALES

1. Lo estipulado en estas Condiciones Generales forma parte integral del contrato de prestación de servicios profesionales de abogacía celebrado con el Despacho. 
2. La relación jurídica entre el Despacho y sus clientes estará sujeta al Derecho polaco.
3. En caso de discrepancia entre las versiones lingüísticas del contrato o de estas Condiciones Generales prevalecerá la versión polaca.
4. El abogado Mateusz Stańczyk es miembro del Colegio de Abogados de Cracovia (Okręgowa Izba Radców Prawnych w Krakowie). El Colegio es un órgano de autogobierno profesional obligatorio de abogados y, entre otras cosas, supervisa el correcto desempeño de la profesión (https://oirp.krakow.pl/).
5. Para todo caso de perjuicio causado por el Consejero Jurídico Mateusz Stańczyk tiene cubierta la responsabilidad profesional en cuantía de 110 mil EUROS en la compañía de seguros polaca UNIQA Towarzystwo Ubezpieczeń S.A.
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